PROYECTO DE LEY No.           DE 2012
“POR LA CUAL SE ADICIONAN UNOS ARTÍCULO A LA LEY 5ª DE 1992, “POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONGRESO; EL SENADO Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1o. Adiciónese a la Ley 5ª de 1992, un artículo que se denominará 383 A, en los siguientes términos:

Artículo 383 A.  COMISION DE ADMINISTRACIÓN – CONFORMACIÓN.- La Comisión de Administración, como órgano superior administrativo de la Cámara de Representantes, estará integrada por el Presidente de la Cámara de Representantes quien la presidirá durante el año de su ejercicio, y cuatro (4) Representantes a la Cámara elegidos por la Plenaria de la Cámara por el sistema de cuociente electoral, para períodos de dos (2) años a partir de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 2o. Adiciónese a la Ley 5ª de 1992, un artículo que se denominará 383 B, en los siguientes términos:

Artículo 383 B.  COMISION DE ADMINISTRACIÓN – FUNCIONES.- Son funciones de la Comisión de Administración de la Honorable Cámara de Representantes:

1.- Aprobar los planes y programas que, para la buena prestación de los servicios administrativos y técnicos presente el Director Administrativo de la Corporación;

2.- Evaluar la gestión administrativa del Director Administrativo de la Corporación e informar anualmente a la Plenaria de la Cámara de Representantes, o cuando ello se lo solicite, acerca de su desempeño;

3.- Presentar terna a la Plenaria de la H. Cámara de Representantes para la elección de Director Administrativo, cuando a ello hubiere lugar según lo dispuesto en la presente; y/o en el evento de que el Director Administrativo elegido no cumpla a satisfacción sus funciones como resultado de la evaluación administrativa y a los procesos contractuales que realice la Comisión de Administración, en cuyo evento se procederá a una nueva elección;

4.- Ejercer control y vigilancia sobre las actuaciones administrativas del Director Administrativo de la Cámara de Representantes;

5.- Vigilar la correcta ejecución del Presupuesto anual asignado por la Ley y aprobar o improbar los Balances y los Estados Financieros que presente el Director Administrativo de la Cámara de Representantes;

6.- Autorizar al Director Administrativo de la Cámara de Representantes para celebrar contratos que superen el valor vigente de dos mil (2000) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

7.- Darse su propio reglamento;

8.- Las demás que determine por Resolución de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Representantes.

Artículo 3o.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- La presente ley deroga aquellas disposiciones que le sean contradictorias en especial las contenidas en la Ley 1318 del 13 de Julio de 2009.

Artículo 4o. VIGENCIA.- La presente Ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Representantes,

GUSTAVO HERNAN PUENTES DIAZ


HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO
       Representante a la Cámara

               
Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Desde la expedición de la Ley 5ª de 1992, siempre ha existido una diferencia en ambas Cámaras Legislativas en lo que concierne al Director Administrativo del Senado de la República, puesto que se determinó que su elección fuera a través de la Plenaria de dicha Corporación, mientras que el Director Administrativo de la  Cámara de Representantes, su designación era potestativa de la Mesa Directiva de la misma; pero, como la naturaleza del cargo de Director Administrativo del Senado es de elección, también le creó un órgano elegido de su mismo Seno (Comisión de Administración), dándole la característica esencial y una superioridad jerárquica frente a los funcionarios que son elegidos por los mismos; el artículo 373 de la Ley 5ª de 1992, inicia con la siguiente expresión: “La Comisión de Administración, como órgano superior del Senado…”; pero, se estableció que el origen de la designación del Director Administrativo de la Cámara de Representantes, era de libre nombramiento y remoción - literal b) numeral 1º del artículo 384 -; situación que aún persiste, porque si bien es cierto que mediante Ley 1318 del 29 de marzo de 2009, se dispuso que “El Director Administrativo de la Corporación, será elegido por la Plenaria de la Cámara de Representantes para un período de dos (2) años previa inscripción de los candidatos ante la comisión de acreditación documental que verificara el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo”, también es cierto que en ningún momento se le creó un órgano interno que pudiera controlar permanentemente sus diversas actividades (administrativas, precontractuales, contractuales y postcontractuales, ordenación del gasto; y la representación de la Entidad en materias administrativas y contractuales).

Como se expresó anteriormente, la Ley 5ª de 1992, ha tenido varias modificaciones en lo referente al tema de personal, ya desde 1995 con la expedición de la Ley 186 de 1995, donde entre otros aspectos se crean en el Senado de la República y la Cámara de Representantes lo siguiente (Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, Comisión Especial de Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial); posteriormente en concordancia con lo dispuesto en la Ley 87 de 1993, se expide la Ley 475 del 7 de Septiembre de 1998, en la cual se crean las Oficinas Coordinadoras del Control Interno del Honorable Senado de la República y de la Cámara de Representantes (cuyo Coordinador será un funcionario de libre nombramiento y remoción, postulado por los miembros de la Mesa Directiva de la respectiva Cámara), seguidamente se expide la Ley 868 del 30 de Diciembre de 2003, en la cual estructura la Sección de Contabilidad de la Cámara de Representantes; así mismo se avanza en parte otorgándole al Director Administrativo de la Corporación, cuando dispone en su artículo 7º lo siguiente:

“El inciso primero del artículo 388 de la Ley 5ª de 1992 quedara así:

Artículo 388. Unidad de trabajo legislativo de los Congresistas. Cada Congresista contará, para el logro de una eficiente labor legislativa, con una Unidad de Trabajo a su servicio, integrada por no más de 10 empleados y/o contratistas. Para la provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante el Director Administrativo, en el caso de la Cámara y ante el Director General o quien haga sus veces, en el caso del Senado, el respectivo candidato para su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato”.


Con la anterior disposición la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, deja de ser el nominador de los funcionarios de las Unidades de Trabajo Legislativo de los Congresistas, para trasladársela al Director Administrativo.


En el año 2006 se expide la Ley 1085 (9 de agosto), con ella se busca darle funcionalidad a la Comisión de los Derechos Humanos y Audiencias creándole una pequeña planta de personal, puesto que en el año 1992 (Ley 5ª) no se dispuso personal alguno para el funcionamiento de dicha Comisión, Célula Legislativa de vital importancia para el Gobierno Nacional en los diferentes procesos de paz.


Con la finalidad de acercar a la comunidad y “…contribuir a la transparencia integral y progresiva del Congreso de la República en una institución legislativa moderna, altamente técnica y capaz de responder de manera eficaz y eficiente a las exigencias de la democracia” – Art. 1º -, el Congreso expide la Ley 1147 del 10 de julio de 2007, con ella crean la Comisión Especial de Modernización y las Unidades Coordinadoras de Asistencia Técnica Legislativa y Atención Ciudadana del Congreso de la República”.

Finalmente se expide la Ley 1318 del 13 de julio de 2009, la cual determina las funciones del Director Administrativo de la Cámara de Representantes y las causales para su retiro por parte de la Plenaria de la Cámara de Representantes, previo el cumplimiento de ciertos requisitos, para lo cual se transcriben las normas relacionadas con tal fin:

“Artículo 1°. El numeral 4 del artículo 382 de la Ley 5ª de 1992 tendrá tres parágrafos del siguiente tenor:

Parágrafo 1°. El Director Administrativo de la Corporación, será elegido por la Plenaria de la Cámara de Representantes para un período de dos (2) años previa inscripción de los candidatos ante la comisión de acreditación documental que verificara el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo. Dicho período se empezará a contar a partir del 20 de julio, fecha de instalación del cuatrienio legislativo. Podrá ser removido previa evaluación del desempeño por la Plenaria de la Cámara de Representantes en cualquier tiempo, evaluación que se hará a solicitud de la Mesa Directiva o por proposición aprobada por la plenaria de la respectiva Cámara. A efectos de una evaluación negativa del Director Administrativo se procederá a la aprobación de su remoción, por medio de votación nominal.

Aprobada la remoción, cesará inmediatamente las funciones del Director Administrativo, por consiguiente la Mesa Directiva deberá convocar nuevas elecciones, para culminar el período institucional, dentro de los treinta (30) días siguientes o en la semana posterior de iniciadas las sesiones ordinarias.

El Director Administrativo deberá acreditar título profesional y cinco (5) años de experiencia administrativa de nivel directivo e idoneidad en el manejo de las áreas administrativas, financiera y de sistemas y tendrá el mismo grado rango y categoría del Director Administrativo del Senado de la República.

Parágrafo 2°. El orden administrativo, la competencia para dirigir licitaciones y celebrar contratos, ordenar el gasto y ejercer la representación legal de la Cámara de Representantes en materia administrativa y contratación estatal, corresponden al Director Administrativo. Sobre el desarrollo de sus funciones deberá rendir informes a la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, semestralmente o cuando ella los requiera.

Parágrafo 3°. En caso de vacancia temporal o de remoción del cargo del Director Administrativo, la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes designará a un funcionario de la planta de personal, para que provisionalmente desempeñe las funciones inherentes al cargo, hasta que se realice nueva elección de Director Administrativo.

Artículo 2°. El artículo 383 de la Ley 5ª de 1992 tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo. La Mesa Directiva asumirá en los aspectos administrativos labores de orientación, coordinación y vigilancia. Tendrá como principal función formular anualmente los planes y las políticas generales que para la buena prestación de los servicios técnicos y administrativos deba ejecutar el Director Administrativo, para el buen ejercicio de la función legislativa, el control político y demás funciones desempeñadas por la Cámara de Representantes y sus Comisiones”. (Arts. 1º y 2º Ley 1318/2009).

Como puede observarse durante los veinte (20) años de vigencia de la Ley 5ª de 1992 y las modificaciones que ha sufrido dicha norma, en ninguna de ellas se ha creado la Comisión de Administración de la Cámara de Representantes, y al momento de poderse haber legislado al respecto se omitió dicho aspecto, puesto que como se expresó en la presente iniciativa, la última norma (Ley 1318/2009) modificatoria,  lo único que reguló fue la elección del Director Administrativo, más no se determinó un organismo interno de control y coordinación.

Por las razones antes mencionadas, solicitamos a los Honorables Congresistas dar aprobación a la presente iniciativa legislativa,

De los Honorables Congresistas,

GUSTAVO HERNAN PUENTES DIAZ


HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO
       Representante a la Cámara

               
Representante a la Cámara

